
 

 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO  Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid  

 
Exp. A/SER-007489/2017 

 

 

 

 

COMUNICADO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
 
 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, ha acordado en 

su reunión de 9 de octubre de 2017 en relación con el contrato ”CONTROL INDEPENDIENTE DE 

CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
requerir a la empresa  indicada a continuación la siguiente subsanación:  

  
 
 Nº  

 
LICITADOR 

 
DEFECTO A SUBSANAR 

 
1 

 
MARSAN INGENIEROS, S.A.U. 

                                 
Error en el cálculo del IVA y del importe total en su oferta 

económica 

 
 

El plazo para la subsanación de defectos u omisiones  será de 3 días hábiles, desde el 
siguiente a la publicación de esta información en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (http://madrid.org/contratospublicos), y se deberá 
aportar por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (http://gestionesytramites.madrid.org). 
  
 

    LA SECRETARIA SUPLENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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Ref: 45/763034.9/17
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